
Cualquier memorial o comunicación puede ser remitida al correo institucional: j02fcbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  

FAMILIA DE BUENAVENTURA  

 

Buenaventura (Valle), febrero veintinueve (29) del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Proceso No. 2023-00202-00 

Auto No. 314 

 

 

Encontrándose el presente asunto a despacho y previo a efectuar pronunciamiento sobre 

la validez de la notificación efectuada en el sub examine al demandado, la parte actora a través 

de su apoderada judicial deberá indicar la forma como obtuvo la dirección de correo 

electrónico de su contra parte, al igual que allegar las evidencias correspondiente conforme lo 

consagra el inciso 2º del canon 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

De la misma manera, la parte actora debe acreditar probatoriamente haber entregado 

al accionado copia de la demanda junto a sus anexos y del auto admisorio de la misma en los 

términos consagrados en la ley 2213 de 2022 o CGP. 

 

Se recuerda que con ocasión a la expedición de la ley 2213 de 2022, es claro que con la 

notificación debe remitirse al demandado el auto admisorio de la acción, al igual que el escrito 

introductorio de la misma junto con todos sus anexos, por cuanto la intención del legislador es 

que con la entrega del aviso se tenga por notificado al extremo pasivo, situación que de la 

constancia aportada al plenario por la parte actora no se acredita idóneamente tal 

circunstancia, máxime cuando en la demanda se indicó una dirección física para realizar tal 

acto procesal y ahora sorprende a la judicatura que el demandado cuenta con correo 

electrónico, razón por la cual se DISPONE: 

 

Requerir a la parte actora para que  acredite idóneamente la notificación de la 

demanda, sus anexos y el auto admisorio de la acción al demandado JHONNATHAN ORTIZ 

QUIÑONEZ, acto procesal que debe cumplir desde luego las prescripciones establecidas en el 

canon 292 del C.G.P. o ley 2213 de 2022, al igual que debe acreditar probatoriamente como 

obtuvo la dirección de correo electrónico de su contra parte al tenor de lo establecido en el 

inciso 2º del canon 8º de la ley 2213 de 2022, para lo cual se le concede el término de 30 días 

so pena de verse precisado el despacho a culminar la actuación por desistimiento tácito 

conforme lo regula el artículo 317 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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